
 

  

 

 

DECRETO UNIVERSITARIO N° 2515
 
 
 
Osorno, 20 de noviembre de 2020.- 
 
 
 
 
 
 Con esta fecha la Rectoría de la Universidad de Los Lagos, ha 
expedido el siguiente Decreto: 
 
V I S T O S: 
 
1. Ley Nº 19.238 de Agosto de 1993 
2. D.F.L. Nº1 de 5 de Agosto de 1994, MINEDUC 
3. Ley Nº 18.834/89, Estatuto Administrativo 
4. Decreto Supremo Nº259/2017, MINEDUC 
       
 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 La necesidad de contar con un Plan de Emergencia, que permita resguardar de 

manera rápida y oportuna la salud y seguridad de funcionarios(as) académicos(as) y 

no académicos(as), estudiantes, contratistas, personal subcontratado(a), 

prestadores(as) de servicios y personas externas que se encuentren en los campus o 

sedes de la institución, al producirse una emergencia. 

 

 

 

 
D E C R E T O: 
 
 FORMALIZA Plan de Emergencia del Campus Osorno de la Universidad de Los 
Lagos. 
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El Plan de Emergencias en Campus Osorno de la Universidad de Los Lagos, pretende entregar un 

procedimiento que asegure ante una emergencia a las personas que se encuentren en las 

dependencias de la institución en Campus Osorno, de forma tal que puedan ponerse a resguardo 

en forma rápida y oportuna, evitando al máximo lesiones personales. 

 

 

 

El presente Plan de Emergencias aplicable a todos los(as) funcionarios(as) académicos(as) y no 

académicos(as), estudiantes, prestadores(as) de servicios, contratistas, personal subcontratado(a) 

y personas externas que se encuentren en las dependencias del Campus Osorno de la Universidad 

de Los Lagos. 

 

 

 

 

Coordinador(a) de emergencia 

Es la máxima autoridad en la emergencia, su objetivo y responsabilidad es evaluar y dirigir la 

situación de riesgo, tomando las decisiones finales y supervisar toda acción tendiente al control de 

la emergencia. Será responsable de:  

 Evaluar la emergencia en función de la información dada. 

 Mantener informadas a las Autoridades. 

 Responsable de controlar la actualización anual del presente plan. 

 Coordinar las prácticas y ejercicios de evaluación. 

 

Monitor(a) de emergencia 

Responsable de evacuar a las personas según áreas designadas y dirigirlas a las Zonas de Seguridad 

en el menor tiempo posible y sin lesiones. Los monitores/as serán nombrados/as por Decreto 

Universitario. 

 Al oír la alarma de evacuación, se preparará para actuar. 

 Ordenará y conducirá a los(as) usuarios(as) y personal hacia las zonas de seguridad. 

 Tranquilizará y actuará con firmeza.  

 Ayudará a personas con capacidades reducidas.  

 Impedirá el regreso del personal a la zona evacuada. 

 Verificará que no queden rezagados(as). 

 

 

1. OBJETIVO 

2. ALCANCE 

3. RESPONSABILIDADES 
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Área Seguridad y Salud en el Trabajo 

Supervisar el cumplimiento de este instructivo al interior de la organización. 

 Actualizar Plan de emergencia anualmente, velando por el cumplimiento del mismo. 

 Asesorar la correcta aplicación de este plan de emergencias en todas las Sedes y Campus. 

 

Comité Paritario de Higiene y Seguridad 

Funcionarios (as) responsables de colaborar en formar al personal en temas de seguridad ante una 

emergencia 

 Chequear sistemas de alarmas. 

 Apoyar en la planificación de emergencia. 

 

Guardias de Seguridad 

Mantener abiertas las puertas de acceso y permanecer en el lugar hasta recibir instrucción de 

evacuar por parte de Coordinador(a) de Emergencias. 

 

Funcionarios (as), estudiantes, externos, visitas, clientes y Proveedores:  

 Conocer el Plan de Emergencia. 

 Seguir las instrucciones entregadas por los responsables de coordinar la emergencia. 

 No actuar por su cuenta. 

 

 

 

 Emergencia: Se entenderá como emergencia, toda aquella situación que pueda generar 

personas heridas o daños a las instalaciones y que requieran de una acción inmediata para 

controlarla, como, por ejemplo: incendio, inundación, terremoto, escape de gas, actos 

terroristas, etc.  

 Alarma: Señal (audible, visible o del tipo que se requiera), que se activa para informar a 

todas las personas que se encuentran en el centro de trabajo que se debe poner en 

marcha el plan de respuesta asociado al evento indeseable y amenaza de que se trate. 

Debe existir para cada tipo de evento indeseable una única y específica alarma (audible, 

visual y otro que pueda definirse) (todas las personas, en cualquier lugar del centro de 

trabajo, de día o de noche, con o sin energía eléctrica, deben poder enterarse del aviso de 

alarma cuando esta se active. 

 Amenaza: Elemento externo que pone en peligro a las personas, a la empresa. Está 

representada por la potencial ocurrencia de una emergencia de origen natural o generado 

por la actividad humana. Ejemplos son la inundación que puede producirse por la crecida 

de un río del sector; el derrame de sustancias tóxicas ocasionada por el volcamiento de un 

camión que transporta químicos hacia una industria de la zona; la erupción de un volcán 

ubicado en las cercanías de la localidad; el incendio de un bosque aledaño a una 

4. DEFINICIONES 
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población; el terremoto generado por la falla tectónica situada en la localidad; un incendio 

iniciado por una falla eléctrica; el desplome de un muro mal construido o deteriorado por 

el paso del tiempo; un atropellamiento por imprudencia de un conductor o de un alumno 

al cruzar la calle, cercanía de actividades industriales de alto riesgo, etc. 

 Plan de Emergencia: Conjunto de actividades y procedimientos destinados a controlar una 

situación de emergencia en el menor tiempo posible y recuperar la capacidad operativa.  

 Evacuación: Abandono masivo del edificio, local o recinto ante una emergencia.  

 Plan de Evacuación: Conjunto de actividades y procedimientos tendientes a preservar la 

vida e integridad física de las personas en el evento de verse amenazadas, mediante el 

desplazamiento a través de vías seguras hasta zonas de menor riesgo.  

 Monitor(a) de Emergencia: Su objetivo es guiar al personal comprometido en una 

emergencia, desde cada piso hacia las zonas de seguridad preestablecidas y en el menor 

tiempo posible.  

 

 

 

 

 DU 1690/2020 SGPEC-Preparación para la respuesta ante emergencias y desastres-PR-SST-
5. 

 DU 1689/2020 SGPEC-Identificación y actualización IPER-PR-SST-6 

 Manual Gestión del Riesgo de Desastres para los Centros de Trabajos en la Empresa del 
Gobierno de Chile. 

 Ley N° 21.012 Garantiza la Seguridad de los Trabajadores en Situaciones de Riesgo y 
Emergencia. 

 Ley N° 20.564 Ley Marco de los Bomberos de Chile. 

 Decreto Supremo N° 594 Aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales 
Básicas en los Lugares de Trabajo. 

 Decreto Supremo N° 43 de Sustancias Peligrosas. 

 NCh, 2245: Hoja de Datos de Seguridad de productos Químicos – Contenido y Disposición 
de los Temas. 

 Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. REFERENCIAS 
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6.1. Antecedentes Campus Osorno 
La Universidad debe estar en posesión de herramientas y metodologías que le permita enfrentar 

las situaciones de emergencias en el más breve plazo posible, minimizando los daños que se 

puedan originar. 

El Campus Osorno está compuesto por cuatro centros de trabajos, distribuidos dentro y fuera de la 
ciudad de Osorno, por lo que el plan de emergencias contempla cada uno de estos recintos de 
forma particular.  

PLAN DE EMERGENCIAS

CAMPUS OSORNO

CHUYACA

CASONA HOLSTEIN

CASA CENTRAL

RUPANCO

 

Descripción del entorno y actividades en cada recinto  
SGPEC-Antecedentes Generales Campus Osorno-AN-SST-1 

 Entorno Actividades 

Chuyaca 

Las instalaciones de la Universidad de Los Lagos 

colindan en su frontis por ruta 215 con colegio 

Andalue, Automotriz Salfa Sur, Concesionario 

Chevrolet, y Hotel Diego de Almagro. 

Dentro del predio, se ubica Jardín Infantil y Sala 

Cuna Bosque de Colores 

 Académicas 

 Administrativas 

 Investigación 

 Vinculación con el Medio 

 Laboratorios de análisis 

 Tareas de origen técnico como 
mantenimiento. 

Casona 

Holstein 

Casona de arquitectura se encuentra en la 

entrada principal (Trébol) de la ciudad de Osorno, 

se encuentra en el borde del rio damas y colinda 

con viviendas y un liceo técnico profesional. 

 Académicas 

 Administrativas 

 Investigación 

 VCM 

Casa 

Central 

Ubicada en la zona centro de la ciudad, en un 

entorno urbano, rodeado de viviendas 

particulares. 

 Académicas 

 Administrativas 

 Investigación 

 VCM 

Rupanco 

Piscicultura Rupanco se encuentra ubicada en la 

zona rural del camino Inter lagos, a orillas del lago 

Rupanco y colinda con zonas de predio Agrícola. 

 Administrativas 

 Investigación 

 Cultivo de especies salmónidas 
y marinas 

6. IDENTIFICACIÓN DE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y DESASTRES. 
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6.2. Determinación de riesgos/ amenazas potenciales  

SGPEC-Determinación de amenazas Campus Osorno-AN-SST-2 
 
 
 

 

 

 

6.3. Elementos y dispositivos de alarma  
 

 Cantidad Descripción Ubicación 

1 Sistema de Alarma de incendios y evacuación general 

Distribuidos por el 

todo el Campus 

10 Megáfonos. 

10 Radiotransmisores. 

30 Luces de emergencia. 

10 Señales (100 x 70 cms.) Zona de Seguridad. 

100 Señalizaciones de “Vía de Escape”. 

12 
Planos de ubicación de Zona de Seguridad. 

SGPEC-Plano zonas de seguridad-AN-SST-5 

 

ORIGEN NATURAL  Sismos
 Erupciones volcánicas
 Tsunamis

 Cote de agua
 Corte de energía eléctrica
 Incendio estructural
 Incendio forestal
 Asalto/robo
 Desórdenes públicos
 Vandalismo
 Amenazas de bomba
 Tirador activo

ORIGEN HUMANO

RIESGOS
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6.4. Comunicaciones con organismos externos 
De acuerdo con las distintas situaciones de emergencia que se puedan generar, se establece una 

coordinación con organismos externos. 

 

 

6.5. Relaciones Públicas 
 

Las autoridades de la Universidad, Rector o Director(a) de Comunicaciones, son la voz oficial para 

informar ya sea a la Prensa y/o fiscalizadores (SEREMI, Carabineros, etc) acerca de lo ocurrido en 

una Emergencia.  

A lo anterior, debemos agregar que una emergencia puede llegar a ser pública a través de medios 

de difusión (TV, radio, etc.), por lo que es necesario remitirse al punto anterior y no entregar 

información de carácter reservado.  

Con respecto a comunicaciones internas, ante cualquier emergencia, es el(la) Coordinador(a) de 

emergencia o en su defecto el(la) subrogante, quién deberá comunicar de inmediato a Dirección 

de Campus y Dirección de Gestión del Desarrollo Humano de lo sucedido. 

COMUNICACIONES 

Comunicará 
A quien 

comunicará 
Situación que 
comunicará 

Cuando se 
comunicará 

Medio de 
comunicación 

Numero de Contacto 

Coordinador de 
emergencia  

Familiares 
Emergencias en 

general 

Una vez 
controlada la 
situación de 

riesgo 

Vía Telefónica 
Número de contacto 
Según corresponda 

Coordinador de 
emergencia 

Organismo de 
Salud 

Incidentes que 
afecten la integridad 

física 
Inmediata Vía Telefónica 

Número de contacto 
131 

Coordinador de 
emergencia 

Carabineros 

Aviso de Bomba 
Desórdenes públicos 

Presencia tirador 
activo 

Inmediata Vía Telefónica 
Número de contacto 

133 

Coordinador de 
emergencia 

Bomberos 

Derrame de 
Sustancias Químicas 

Incendios 
Fugas de gas 

Inmediata Vía Telefónica 
Número de contacto 

132 

Coordinador de 
emergencia 

Empresa de 
gas: Gasco 

Fugas de Gas 

Una vez 
bomberos 
controle 

emergencia 

Vía Telefónica 
Número de contacto 

600 600 77 99 

Coordinador de 
emergencia 

Empresa 
eléctrica: 

Saesa 
Cortes de Suministro Inmediata Vía Telefónica 

Número de contacto 
600 401 2020 

Coordinador de 
emergencia 

Empresa de 
agua: Essal 

Cortes de Suministro 
Fugas 

Rupturas de Matriz 
Inmediata Vía Telefónica 

Número de contacto 
600 401 4000 
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6.6. Coordinación con bomberos 
 

Para una favorable respuesta en caso de una emergencia relacionada con sustancias peligrosas, se 

deberá entregar una copia del respectivo Plan de Emergencias a la compañía de bomberos más 

cercana a la instalación. 

 Se deberá mantener siempre a disposición y de fácil acceso la información documentada 

de las emergencias y/o desastres para el uso de los organismos de emergencia. 

 Se deberá dejar registro de dicha coordinación, y se deberá publicar y comunicar a 

funcionarios (as), contratistas, vecinos(as) colindantes, etc.  

 En la comunicación que se realice con bomberos se debe dar cuenta del tipo, cantidad y 

ubicación de las sustancias y residuos peligrosos.  

 

 

 

6.7. Coordinador/a y Monitores/as de Emergencia  

Es la máxima autoridad en la emergencia, su objetivo y 
responsabilidad es evaluar y dirigir la situación de riesgo, 
tomando las decisiones finales y supervisar toda acción 

tendiente al control de la emergencia.

Responsables de dar cumplimiento a los protocolos de 
emergencia y desastres de forma eficaz, coordinando y 

salvaguardando la integridad de todos(as) los(as) 
funcionarios(as) que se encuentren dentro de un área de 

emergencia establecida.

Coordinador(a) de emergencia

Monitores de seguridad activos

 
SGPEC-DU 1718 - Descriptor de cargo del Monitor de Seguridad Activo-DC-SST-1 
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6.8. En caso de emergencias en general  
 

Las emergencias serán clasificadas de acuerdo con su gravedad en: 

Situación controlable, la emergencia ocurre 
en un sector delimitado o es posible 

controlarla con los medios existentes. 

Alerta general, situación peligrosa. La 
emergencia abarca más de un sector. La 

gravedad complica el control a través de los 
medios existentes. 

TIPO 1 TIPO 2

 
 

La persona que observa un hecho que pueda ser considerado como emergencia, debe informar 

inmediatamente al Coordinador General, indicando a lo menos lo siguiente:  

 

 Clasificación de la Emergencia (incendio, inundación, escape de gas, explosión, etc.) 

 Tipo de Emergencia (1 o 2): Lugar, Personas o instalaciones involucradas. 

 

 

6.9. Procedimientos de emergencia  
 

Ante una emergencia, es fundamental que funcionarios(as), personal de seguridad y externos 
tengan claridad sobre como actuar y que procedimiento debe seguir, de manera segura para evitar 
situaciones más graves. 
 

6.9.1. Procedimientos de actuación general ante emergencias de origen natural 

6.9.1.1. Procedimiento en casos de incendio 
 

 Utilice el extintor más cercano, el extintor está diseñado para fuegos incipientes, no se 

exponga innecesariamente.  

 En caso de que el incendio corresponda a residuos peligrosos, se debe entregar a 

bomberos planilla de residuos peligrosos y hojas de seguridad. 

 Si el incendio es de proporciones, debe dar aviso en forma inmediata a Bomberos (132) e 

informar a portería para evitar el ingreso de funcionarios (as), académicos, estudiantes a 

sector afectado. 

 Avisar a Coordinador(a) de Emergencias o Portería que se encuentre más próximo. 

 El(la) monitor(a) que se ha determinado en la planificación emergencia deberá detener y 

des energizar máquinas o equipos, cortar suministros de gas u otras fuentes de energía. 

 Si los(as) monitores(as) de emergencia o Jefatura dan la orden de evacuar el área, 

interrumpa de inmediato sus funciones y siga las rutas de evacuación establecidas 

dirigiéndose a la Zona de Seguridad, evitando correr y/o gritar. 
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Monitor(a) de Emergencias, bomberos o jefatura de área. 

 

Coopere o dé las mayores facilidades a la función de bomberos, pero procure tener los elementos 

mínimos que le permitan hacerlo de manera segura. 

 

 Durante la evacuación actúe en forma rápida. 

 Ayude y calme a quienes lo necesiten. 

 No se devuelva a menos que reciba una instrucción. 

 En desplazamientos por escaleras utilice pasamanos. Si hay humo, avance agachado a nivel 

de piso. 

 Al llegar a la Zona de Seguridad, permanezca allí y espere instrucciones de monitores(as) 

de emergencia. 

 

Adicionalmente siga las instrucciones establecidas en: SGPEC-Incendio-PC-SST-10 
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6.9.1.2. Procedimientos en caso de sismo de proporciones. 
 
 

 Conserve la calma, interrumpa sus funciones y no intente correr hacia afuera. 

 Aléjese de las ventanas, objetos que puedan caer, volcarse o desprenderse. 

 Ubíquese junto a muros estructurales, pilares, o bajo dinteles de puertas. 

 El(la) monitor(a) que se ha determinado en la planificación emergencia deberá detener y 

des energizar máquinas o equipos, cortar suministros de gas u otras fuentes de energía. 

 Si necesita luz, use sólo linternas, ya que puede haber escapes de gas. 

 Si se da la instrucción de evacuar, siga las rutas de evacuación establecidas dirigiéndose a 

la Zona de Seguridad, evitando correr y/o gritar. 

 Siga las instrucciones del(la) Coordinador(a) de Emergencias, monitor(a) de emergencias o 

Jefatura de área. 

 Las puertas y salidas de emergencia deben abrirse y permanecer abiertas durante toda la 

emergencia. 

 Si detecta desperfectos o riesgos comuníquelo de inmediato al(la) Coordinador(a) de 

Emergencias o Portería para dar aviso al área que corresponda. 

 

Después del sismo nadie podrá ingresar a las áreas de trabajo si no se da la orden por parte del(la) 

Coordinador(a) de Emergencias una vez verificado que no existen riesgos inminentes. 

 

Si no se observan daños en los servicios de electricidad, gas, agua, etc., se deberán reponer 

gradualmente para prevenir fugas y/o accidentes, previa autorización del(la) Coordinador(a) de 

Emergencias. 
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Adicionalmente siga las instrucciones establecidas en: 
SGPEC-Sismo-PC-SST-8 
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6.9.1.3. Frente a presencia de ceniza Volcánica 
SGPEC-Alerta Volcánica-PC-SST-11 
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6.9.1.4. Frente a Tsunami o Maremoto 
 

 Si se encuentra trabajando en una dependencia de la Universidad cerca de la costa y 

siente un temblor lo suficientemente fuerte para agrietar muros o calles, arrancar 

árboles o que usted no pueda permanecer de pie; es posible que dentro de los 

minutos siguientes pueda producirse un Maremoto o Tsunami. 

 Aléjese a una zona elevada, el Tsunami llegará con una velocidad superior a la que 

puede alcanzar una persona. 

 Si es alertado por autoridades locales, carabineros, bomberos o personal de seguridad 

de la proximidad de un Tsunami, sitúese en una zona alta de al menos 20 mts. (aprox. 

un edificio de 12 pisos) sobre el nivel del mar en terreno natural. 

 Al evacuar NO LO HAGA EN VEHICULO: hágalo a paso firme y rápido, no corriendo, no 

retroceda en busca de objetos olvidados, para evitar accidentes. 

 Como comunidad universitaria, estamos obligados a mantenernos informados, 

organizados y, a través de la unidad vecinal, coordinarnos en forma permanente con el 

municipio, sobre la base del Plan Comunal de Seguridad y Emergencias, entregado por 

la ONEMI. 
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6.9.1.5. Procedimiento en caso de marejadas  
SGPEC-Marejadas-PC-SST-20 
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6.9.1.6. Procedimiento en caso inundaciones  
SGPEC-Inundaciones-PC-SST-21 
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6.9.1.7. Procedimiento en caso de Temporales de Viento – lluvia 
SGPEC-En caso de temporales viento lluvia-PC-SST-24 

 



PLAN DE EMERGENCIA 

CAMPUS OSORNO 

ÁREA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código: SGPEC-Plan de emergencias Campus Osorno-PC-

SST-16 

Aprobación: 18/11/2020 Rev.: N° 001  

 

Página 18 de 44 

  

6.9.1.8. Procedimiento en caso de nevadas  
SGPEC-Nevadas-PC-SST-26 
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6.9.2. Procedimientos de actuación general ante emergencias de origen 

6.9.2.1. Procedimiento en caso Incendios forestales 
SGPEC-Incendios Forestales-PC-SST-17 
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6.9.2.2. Procedimiento en caso de emergencia en calderas  
SGPEC-Protocolo en caso de emergencias de caldera-PC-SST-15 
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6.9.2.3. Procedimiento en caso de derrame de Sustancias peligrosas y/o químicas y 
residuos peligrosos. 

 

 Dar aviso inmediato a jefatura directa y Coordinación SST.  

 Apagar todas las fuentes de ignición, evitar chispas o llamas.  

 Monitores(as) deben acordonar y segregar el área de riesgo. 

 Identifique el producto derramado, consulte Hoja de seguridad. 

 Evitar que el derrame continúe, si puede hacerse sin riesgo. 

 Absorber el derrame con aserrín u otro material de contención (recuerde que para los 

derrames de ácidos debe utilizar Cal), colocándola luego en un recipiente adecuado e 

identificado para eliminarlo como residuo peligroso. 

 Está prohibido utilizar agua para diluir derrame, sólo puede utilizarse con fines de limpieza 

una vez recogido el material derramado. 

 

En caso de derrame de residuos peligrosos sólidos, recoger utilizando implementos de seguridad, 

colocar en contenedor dentro de la bodega de residuos peligrosos. Para el caso de residuos 

peligrosos líquidos, se debe proceder de igual manera que una sustancia peligrosa. Utilizar 

elementos de protección personal. 
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Adicionalmente siga las instrucciones establecidas en  
SGPEC-Derrame de sustancias químicas-PC-SST-13 
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6.9.2.4. Procedimiento en caso de contacto con sustancias químicas y residuos 
peligrosos 

 

 En el caso en que se produzca una salpicadura en los ojos lavar con abundante agua y 

pedir ayuda para que alguien lo asista.  

 Solicite que se revise hoja de seguridad y seguir de acuerdo con las indicaciones ahí 

señaladas. 

 En el caso en que se produzca una salpicadura en la piel, deberá lavar con abundante agua 

la zona afectada. Siempre seguir las recomendaciones de la Hoja de Seguridad del 

Producto con el que se contaminó. 

 Si se requiere llevar al afectado al centro asistencial, procurar llevar la hoja de seguridad 

del producto, de esta manera proporcionará más información al personal médico que lo 

asista. 

 

Se debe mantener actualizado el listado de sustancias químicas existentes en las instalaciones. 

SGPEC-Listado de Sustancias Químicas-AN-SST-3 

 

Las Hojas de Datos de Seguridad deben encontrarse actualizadas SGPEC-Hojas de Datos de 

Seguridad -AN-SST-4 

 

 

6.9.2.5. Procedimiento en caso de fuga de gas. 
 

En la Sede o Campus puede haber escapes de gas desde las redes y válvulas de gas natural o 

estanques de almacenamiento de gas licuado o bombonas. 

 

En el caso de una fuga debe:  

 Dar aviso a jefatura directa, Coordinador(a) o Monitor(a) de Emergencias o Portería. 

 Avisar a las personas que se encuentren en el lugar y solicitarles que la abandonen 

inmediatamente. 

 El(la) Monitor(a) más cercano(a) debe cerrar llave de paso anterior al lugar donde se 

produce el escape, si es posible. 

 Apagar todas las fuentes de inmediato (Corte eléctrico), evitar chispas o llamas. 

 Detener o hacer detener los vehículos o motores eléctricos que se encuentren 

funcionando cerca del área. 
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 El(la) coordinador(a) de emergencia debe evaluar si es necesario la intervención de 

bomberos y/o empresa de gas correspondiente. 

 Sólo se podrá ingresar nuevamente al establecimiento, si hay certeza que la fuga ha 

sido controlada. 

 

Adicionalmente siga las instrucciones establecidas en  
SGPEC-Fuga de gas-PC-SST-12 
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6.9.2.6. Procedimiento en caso de Incidente o accidente grave o fatal que afecte a 
funcionarios (as) o visitas externas. 

 

ACCIÓN INMEDIATA 

 

 Solicitar de forma inmediata una ambulancia (MUTUAL), al número 1407 (Nacional), y 

se seguirá el procedimiento de acuerdo con el Compendio de Normas del Seguro 

Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales: 

 

o Cuando ocurra un accidente del trabajo fatal o grave la Universidad deberá 

suspender en forma inmediata las áreas afectadas y, además, de ser necesario, 

deberá evacuar dichas áreas, cuando en éstas exista la posibilidad que ocurra un 

nuevo accidente de similares características. El ingreso a estas áreas, para 

enfrentar y controlar el o los riesgo(s) presente(s), sólo deberá efectuarse con 

personal debidamente entrenado y equipado. 

 

o La Universidad deberá informar inmediatamente de ocurrido cualquier accidente 

del trabajo fatal o grave, tanto a la Inspección del trabajo como a la Seremi de 

Salud (Fono Salud Responde 6004200022). 

 

o En caso de tratarse de un accidente del trabajo fatal o grave que le ocurra a un(a) 

trabajador(a) de una empresa de servicios transitorios, la empresa usuaria deberá 

cumplir las obligaciones señaladas en los puntos 1 y 2 anteriores. 

 

o En el caso de ser necesario un rescate se debe avisar a bomberos al número 132 

para su auxilio. Si el(la) funcionario(a) accidentado(a) no necesita la ayuda de 

bomberos se le deben brindar los primeros auxilios para estabilizarlo en espera de 

un traslado, reunir el máximo de información posible que permita aclarar los 

hechos posteriormente. 

 

o La Jefatura directa (de la persona accidentada), y comité paritario deberá realizar 

la correspondiente investigación del accidente y enviar antes de 48 horas a la 

MUTUAL, la Declaración Individual de Accidentes del Trabajo (DIAT). 

 

o Ningún(a) funcionario (a) podrá reintegrarse a sus labores sin presentar 

previamente el certificado de alta correspondiente, emitido por la MUTUAL 
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Adicionalmente siga las instrucciones establecidas en  
SGPEC-Respuesta accidente laboral-PC-SST-9 
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6.9.2.7. Amenaza telefónica de bomba. 
 

 No perder la calma, ni perder la comunicación por ningún motivo. 

 Tratar de hacer las siguientes preguntas.  

o ¿Dónde está?, ¿qué forma tiene?, ¿Quién es usted?, ¿cuándo estallará? 

 Poner atención y memorizar lo siguiente: Sexo de la persona; si es niño, joven o 

adulto; acento; si existe ruido en el ambiente (como radio, televisión, ruido exterior). 

 Avisar a Carabineros. 

 Evacuar las áreas que el(la) Coordinador(a) de Emergencias disponga y evitar tocar 

nada que no sea absolutamente necesario. 

 Avisar a jefatura directa, Coordinador(a) de Emergencias o Portería la presencia de 

paquetes, artefactos, dispositivos o correspondencia que resulte extraña. Pero 

recuerde no tocar o intentar buscar la bomba. 

 No se podrá volver a las áreas evacuadas sin que lo autorice Carabineros. 
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Adicionalmente siga las instrucciones establecidas en  
SGPEC-Aviso de bomba-PC-SST-7 
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6.9.2.8. Ante presencia de Tirador/a Activo/a 
 

Ante la posible presencia de un tirador activo siga las instrucciones establecidas en el protocolo 
SGPEC-Tirador Activo-PC-SST-14 
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6.9.2.9. Ante un asalto. 
 

Si la persona está en el lugar del asalto: 

 Seguir todas las instrucciones dadas por los asaltantes. 

 No intentar oponerse al o los asaltantes. 

 En lo posible observar con detención de 

forma de recordar la mayor cantidad 

posible de antecedentes que permitan 

identificar al o los asaltantes (Estatura, 

contextura, vestimenta, rasgos 

característicos como color de pelo, ojos, 

forma de hablar, etc.). 

 Mantener la calma. 

 

Adicionalmente siga las instrucciones 

establecidas en: SGPEC-Casos de Robo o 

Asalto-PC-SST-23 
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6.9.2.10. Ante manifestaciones, marchas, alteración del orden público u otros 
 

Si se consideran un riesgo, realizar lo siguiente: 

 

 

 Resguardar a las personas dentro de las 

instalaciones 

 Dar instrucciones de cierre de puertas de 

ingreso 

 Si es posible resguardar los activos, 

evitando que queden expuestos a 

ataques 

 En caso de ataque (piedras u otros 

objetos), avisar a carabineros 

 Una vez pasada la contingencia, evaluar los 

daños y volver a operar con normalidad 

 

Adicionalmente siga las instrucciones 

establecidas en SGPEC-Disturbios públicos-PC-

SST-18 
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6.9.2.11. Ante Corte de suministro de agua potable  
SGPEC-Corte de suministro agua-PC-SST-25 
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6.9.2.12. Procedimiento ante corte de suministro eléctrico 
SGPEC-Corte de suministro electrico-PC-SST-19 
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6.9.2.13. Procedimiento para evitar riesgos de seguridad vial 
SGPEC-Riesgos de seguridad vial-PC-SST-22 

 



PLAN DE EMERGENCIA 

CAMPUS OSORNO 

ÁREA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código: SGPEC-Plan de emergencias Campus Osorno-PC-

SST-16 

Aprobación: 18/11/2020 Rev.: N° 001  

 

Página 35 de 44 
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6.9.3. Procedimiento de actuación ante emergencia Personal de seguridad 
 

Recibida la alarma el procedimiento a seguir por parte de personal de portería será el siguiente: 

 Avisar a jefatura directa y al Coordinador(a) de Emergencias. 

 Se prohibirá todo acceso de visitas y de la prensa, debiendo realizar esto en forma cautelosa. 

 El(la) Coordinador(a) de Emergencias dará las instrucciones al personal de portería 

dependiendo de la gravedad y tipo de emergencia que se trate. (Por ejemplo: llamar a los 

grupos operativos externos como Carabineros, Bomberos, Ambulancias). 

 Si por motivos de fuerza mayor el(la) Coordinador(a) de Emergencias no pudiera ser 

localizado, la persona facultada para reemplazarlo en toda la función es el(la) Coordinador(a) 

de emergencias subrogante. 

 El personal de portería no podrá entregar ningún tipo de información a la prensa limitándose a 

indicarles que una persona autorizada vendrá a responder sus preguntas. 

 Mantener abiertas las puertas de acceso y permanecer en el lugar hasta recibir instrucción de 

evacuar. 

 

 

6.9.4. Procedimiento de actuación ante emergencia para Personal externo. 
 

 Seguir las instrucciones del(la) coordinador(a) de emergencias, no actuar por su cuenta. 

 Concurrir a las zonas de Seguridad asignada cuando sea dispuesto por monitores de 

emergencias. 

 Se prohíbe a todo el personal dirigirse al lugar de la emergencia. 

 

Todo aviso de emergencias a Carabineros o Bomberos será canalizado por el(la) Coordinador(a) de 

Emergencias, por lo que se prohíbe al personal comunicarse en forma directa a menos que la 

situación lo amerite. 

 

6.9.5. Evaluación posterior a la emergencia 
 

Una vez terminada la emergencia el(la) coordinador(a) de la emergencia en conjunto con el Área 

de Seguridad y Salud en el Trabajo emitirán un informe de lo ocurrido. En él se indicará el tipo de 

emergencia, causas que la originaros, daños y lesiones, procedimientos utilizados, etc.  Lo anterior 

permitirá evaluar y analizar los procedimientos llevados a cabo durante lo ocurrido. 
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6.10. Simulacros de emergencia  
 

Anualmente se desarrollará al menos un simulacro de emergencia, a objeto de verificar la 

efectividad global del   plan y proporcionar   el adecuado entrenamiento a todas personas que 

activan en el presente plan, el cual es dado a conocer anualmente a través de SGPEC-Programa de 

Emergencias-AN-SST-8.  

 

Anterior a la realización de simulacros de emergencia, se deberá completar SGPEC-Ficha para 

prueba y mejora de planes de respuesta-AN-SST-9, lo cual informará a la comunidad universitaria, 

sobre el lugar, hora y motivo del simulacro. 

 

Como resultado del simulacro de emergencia, el área de Seguridad y Salud en el Trabajo levantará 

un informe de la actividad, con la finalidad de realizar medidas correctivas según lo establecido en 

SGPEC-Informe de Evaluación-AN-SST-10, dando lugar a un consolidado de medidas de control 

para el correcto actuar en caso de emergencia, esto se realizará con el formato establecido en 

SGPEC-Consolidado medidas de control Campus Osorno-AN-SST-6. 

 
 

6.11. Capacitación  
 

Todo(a) funcionario (a) debe recibir a lo menos una vez al año capacitación teórico practico de Uso 

y Manejo de extintores, además de los contenidos propuestos en SGPEC-Programa de formación y 

toma de conocimiento-AN-SST-7. 
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6.12. Fichas informativas, uso seguro de elementos y calderas en la Universidad. 
SGPEC-Uso y manejo de extintores-IN-SST-17 
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SGPEC-Red húmeda y Red seca-IN-SST-21 
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SGPEC-Manejo seguro en Calderas de Calefacción-IN-SST-19 

 
 



PLAN DE EMERGENCIA 

CAMPUS OSORNO 

ÁREA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código: SGPEC-Plan de emergencias Campus Osorno-PC-

SST-16 

Aprobación: 18/11/2020 Rev.: N° 001  

 

Página 41 de 44 

  

SGPEC-Manejo seguro en Calderas de vapor-IN-SST-20 
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SGPEC-Uso de desfilibradores-IN-SST-16 
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IDENTIFICACIÓN DISTRIBUCIÓN ACCESO 
RECUPERACIÓN 

Y USO 

ALMACENAMIENTO 

Y PRESERVACIÓN 

CONTROL 

CAMBIOS 

CONSERVACIÓN 

DISPOSICIÓN 

SGPEC-Antecedentes 
Generales Campus 
Osorno-AN-SST-1 

SST  e-mail 
Coordinación 

SGSST PEC 
G. DRIVE - 

G. DRIVE- 
CORREO ELECTRÓNICO- 

JEFATURAS- SST 

SGPEC-Determinación 
de amenazas Campus 

Osorno-AN-SST-2 
SST e-mail 

Coordinación 
SGSST PEC 

G. DRIVE - 
G. DRIVE- 

CORREO ELECTRÓNICO- 
JEFATURAS- SST 

SGPEC-Listado de 
Sustancias Químicas-

AN-SST-3 
SST e-mail 

Coordinación 
SGSST PEC 

G. DRIVE - 
G. DRIVE- 

CORREO ELECTRÓNICO- 
JEFATURAS- SST 

SGPEC-Hojas de Datos 
de Seguridad -AN-SST-4 

SST e-mail 
Coordinación 

SGSST PEC 
G. DRIVE - 

G. DRIVE- 
CORREO ELECTRÓNICO- 

JEFATURAS- SST 

SGPEC-Plano zonas de 
seguridad-AN-SST-5 

SST e-mail 
Coordinación 

SGSST PEC 
G. DRIVE - 

G. DRIVE- 
CORREO ELECTRÓNICO- 

JEFATURAS- SST 

SGPEC-Consolidado 
medidas de control 

Campus Osorno-AN-
SST-6 

SST e-mail 
Coordinación 

SGSST PEC 
G. DRIVE - 

G. DRIVE- 
CORREO ELECTRÓNICO- 

JEFATURAS- SST 

SGPEC-Programa de 
formación y toma de 

conocimiento-AN-SST-7 
SST e-mail 

Coordinación 
SGSST PEC 

G. DRIVE - 
G. DRIVE- 

CORREO ELECTRÓNICO- 
JEFATURAS- SST 

SGPEC-Programa de 
Emergencias-AN-SST-8 

SST e-mail 
Coordinación 

SGSST PEC 
G. DRIVE - 

G. DRIVE- 
CORREO ELECTRÓNICO- 

JEFATURAS- SST 

SGPEC-Ficha para 
prueba y mejora de 

planes de respuesta-
AN-SST-9 

SST e-mail 
Coordinación 

SGSST PEC 
G. DRIVE - 

G. DRIVE- 
CORREO ELECTRÓNICO- 

JEFATURAS- SST 

SGPEC-Informe de 
Evaluación-AN-SST-10 

SST e-mail 
Coordinación 

SGSST PEC 
G. DRIVE - 

G. DRIVE- 
CORREO ELECTRÓNICO- 

JEFATURAS- SST 

SGPEC-DU 1718 - 
Descriptor de cargo del 
Monitor de Seguridad 

Activo-DC-SST-1 

SST e-mail 
Coordinación 

SGSST PEC 
G. DRIVE - 

G. DRIVE- 
CORREO ELECTRÓNICO- 

JEFATURAS- SST 
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DISTRIBUCIÓN: 

 Área de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Dirección de Gestión del Desarrollo Humano. 

 
 

FECHA REVISIÓN REALIZADO POR 
DESCRIPCIÓN U OBSERVACIÓN DEL 

CAMBIO 

17/11/2020 001 SST – Asesora Externa Se emite primera versión PEC. 

8. CONTROL DE CAMBIOS  


